
CoNTRATO DE ADQUtStCtóN A PBEC|O._F|JO,, QUE CELEBRAN, pOR UNA PARTE, ELcENTRo oE |NVESTIGAGTó¡¡ eñ inrEniÁl_es AvANzAoos, s.c., A eureN eH' io
SUCESIVO SE LE DENOMINENÁ'EI CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEOO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, EL ALMACEN PEPCiEiiA,
s.A. DE c.v., A eutEN sE LE oENoMtNenÁ "eu pRovEEDoR',, REpREsENTAoo eH esie
ACTO POR EL C. OSCAR BORUNDA MÁRAUEZ, EN CONJUNTO OC¡¡OIVIINAOOS iiIS
PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CúUSUU§ §IéUIENTES.

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV":

cENTRo DE tNvESTtGActóN EN MATERTALES AvANzADos s.c.
1ta10734

1. Ser una empresa de Partic¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secreta ría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constitujda
en Escritura Pública Número 42, del protoco lo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos.
otorgada ante Ia Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por
separación del Titular de la Notaría públjca Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta. en
fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la
Secc¡ón Cuarta, del Reg¡stro público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estad
de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995

2 Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

I Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de cienc¡a de
Materiales y c¡encia y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, or¡entadas hac¡a Ia solución
de problemas nacionales, regionales y locales del paÍs;

ll. Formular, ejecutar e impart¡r programas para estud¡os de r¡cenciatura, especiaridad,
maestrÍa, doctorado y estanc¡as posdoctorares, así como cursos de actuárización y
espec¡alización de personal en act¡v¡dades relacionadas con el objeto de la sociedad:

lll. orientar la ¡nvestigación científica y er desarroIo e innovación tecnorógica a ra
m-odernización del sector productivo y promover y gestionar ante ras organlzaciones
públ¡cas, sociales y privadas, la kansferencia der conbc-imiento, en términos dé ro que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable;

lv. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que reg¡stre en su
especialidad' así como de ros resurtados de las ¡nvest¡gaciones y trabajos que rJalice;

v. contr¡buir con el sistema Nacionar de c¡encia y Tecnorogía a que se refiere ra Ley de
ciencia y TecnologÍa en congruencia con er programa sectoñar y ra red nac¡onar oe grupos
y centros de ¡nvestigación, para asoc¡ar er trabajo c¡entífico y ra formación de reéuáos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimienio y a la ateáción de las necesidades áe
la soc¡edad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la
metrología, el establec¡miento de normas de caridad y ra certif¡cación 

"n 
áp"go a ra Ley de

la materia.

Que la Mtra. Eva Acevedo Viflafuerte, cuenta con ras facurtades conferidas en er Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la D¡rectora
G^eneral del centro de rnvestigación en Materiares Avanzados s.c., en fecha 2g de enero de
2020, la cual consta en ra Escritura púbrica número z3,4oo pasada ante ra fe oet L¡cencraáá
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H¡ram Quezada Anchondo, en func¡ones de Notar¡o por ausencia de su titu¡ar el Licenc¡ado
Sergio Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, conlando
con las facullades conferidas en el artfculo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos, y
Serv¡cios del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es C1M941025MJ1.

5. Que la Adjud¡cación del presente Contrato se ¡ealizó a través del procedim¡ento de
Adjud¡cación Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 42 de la
Ley de Adquisic¡ones Arrendamientos y Servicios del Sector público, como excepción
a la Licitación Pública.

6 Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la dispon¡bi¡idad de recurso suficiente para
el pago del objeto de este contrato, en la partida ?1101 del presupuesto, con cargo al
Proyecto lnterno número 10050.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domi to
el ubicado en Calle M¡guelde Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuah
en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR":

1. Que está constituida como una Sociedad Anónima de Cap¡tal Variable, conforme a las Ieyes
mexicanas, según consta en la Escritura Pública número 1,974 de fecha 29 de febrero de 1 980
pasada ante la fe del Notario Público número,l6, Lic. Saúl González Herrera. con elerctcto e
la C¡udad de Chihuahua, cuyo primer testimonio se encuentra deb¡damente inscrito en el
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Registro Público de la Propiedad y del Comerc¡o bajo el folio conespondiente.

Que el C. OSCAR BORUNDA MARQUEZ, cuenta con la capacidad jurídica necesaria para
celebrar este l¡po de actos, misma que, no ha sido revocada ni mod¡f¡cada en forma alguna.

Que tiene capacidad juridica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento;
que d¡spone de la organ¡zación, experiencia y demás elementos técn¡cos, económ¡cos y
humanos suficientes para ello, y que conoce en su ¡ntegridad el equipo materia de este contrato,
para llevar a efecto los servicios.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos.
establecidos en los artículos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de\
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público.
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5 Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, man¡fiesta que
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en térm¡nos de lo
dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es APABOO2291D9.

7. Que para lo§ efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la
Avenida Melchor Ocampo, Número 14i5, Colonia Centro, Chihuahuá, Ch¡huahua.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNlco. Que, vistas las anter¡ores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientes:

CLAUSULAS:
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CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
,l ta10734

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cantidad de $36,000.00 (TREtNTA
Y SEIS MIL PESOS 00/1 00 M.N.) más el 16% corres pondiente al lmpuesto al Valor Agregado por la
cant¡dad de $5,760.00 (CtNCO MtL SETECTENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), dando u

Lo anterior conforme a ras características, espec¡ficac¡ones, térm¡nos y condiciones que seestablecen en el clausurado der presente contrato, en ra orden de compra í pe,tolrr, r"i "Jro.,la cotizac¡ón número de fecha 01 de octubre de zoz,r, emit¡da para tates ereótos pár ;et
PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de ,,EL clMAv,,
ub¡cadas en calle Miguel de cervantes número 120 dil compleJo lndustrial cnirruarruá, en raciudad de chihuahua, chihuahua, en erárea de armacén mismás que serán recibidos por perionar
adscr¡to a "EL CIMAV".

n
de $41,760.00 (CUARENTA y UN MtL SETECTENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) canridaque ¡ncluyen todos impuestos, gastos y fletes relac ionados con la orden de comgra 1A2,10734, ILa cantidad señalada compensará a "EL pRovEEDoR" por ros materiares, insumos, suerdos,
honorar¡os, organización, dirección técnica y adm¡nistrat¡va; prestaciones sociáres y ranoraies a supersonal, así como por todos ros gastos que se originen como consecuencia de esie contrato, por
lo que no podrá exrgir mayor retr¡buc¡ón por ningún ótro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE pAGo. Er pago se rear¡zará una vez entregados ros bienes obieto
del presente contrato, en ros términos que determine ,,EL clMAV,'dentro o"É oro"n á" 

"oÁpáir"para tal efecto se erogo. para elo "EL pRovEEDoR" deberá presentar prev¡amente prra 
"onirarecibo el comprobante Fiscar D¡-g¡tar (cFDl) en formato pDF y iML correiponoienie áJ;"r;;o ulas instrucc¡ones de "EL clMAV", lo cual será ante el Depaáamento de Ádquisicione" y Lon t"

debrda ant¡c¡pación a Ia fecha programada para el pago, a fiÁ de que pueda ser révisada y autLrizada.
il 9glp::-!qlf Fiscar Digitar (cFDr) deberá cumpriicon ros requisiios frscares a enter;sati;fa;;ün
de "EL CIMAV".

El pago se efectuará med¡ante depósito y/o transferenc¡a a ¡a cuenta bancaria habilitada para talesefectos por "EL PROVEEDOR',.

cuARTA: 'EL PRovEEDoR" garant¡za, de manera específica y sin reservas que, ar momento deentregar, los bienes o servic¡os adquiridos, serán comercializabies, libres de cualquier ¿efecro enmaterial o mano de obra, y que se. ajusiarán a ros requer¡mientos de ra orden de óo.npiá pái" trrefecto generada, "EL crMAv" dará a "EL pRovEEDbR" notif¡cación sobre cuarquiár d"rááó á no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden decompra 1A210734, origen del presente contrato.

"EL,PRovEEDoR" acepta que el pago parc¡ar o totar que realiza -EL clMAv- en relación a losservicios.o qrodygtgs que ¡mportan la orden de compra 10A1O734, no constituirá la ;p;;t;"¿; oaceptación de tal bien o servicio y "EL clMAv" se reserva e¡ derecho de ¡nspeccionar l'os bienei oservicios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.
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DESCRIPC CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
PAPEL BOND CARTAIEP-
sAJoR. cóDtGo sAJ0026.

F C/5000 Bco. 75cRsROGRA 50 $720.00 $36,000.00

Subtotal $36 000.00
IVA 5,760.00

TOTAL $4r,760.00

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR', se obliga a sum¡nistrar lo siguiente:
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"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a ,,EL CIMAV,,el prec¡o de compra o
costo de contratac¡ón de cualquier b¡en o servicio que se hallare defectuoso o que no se a.iustare a
las especificaciones, d¡bujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendar¡o de
entrega de "EL CIMAV" y que se devo¡v¡ere a 'EL PROVEEDOR".

De ¡gualforma conv¡enen "LAS PARTES" que el bien o servic¡o rechazado se devolverá a costo de
"EL PROVEEDOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanto al bien o
servicio rechazado.

Es facultad de "EL cIMAV" el retener el bien o serv¡cio rechazado y correg¡r cualquier defecto o
inconformidad con las especificaciones, d¡bujos o muestras. El costo de esta correcc¡ón se negociará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de ,,EL CIMAV,' se ajustará de acuerdo con ,,EL
PROVEEDOR".

QUINTA. ÁREAADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE ..EL CIMAV'" CUANdO
así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verif¡car la realización correcta
y eficiente de los servic¡os objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV', des¡gna como
responsable de vigilar el cumpl¡miento del presente contrato al C. Jesús Alonso Carrasco
Carrasco, Coordinador de Control Patr¡monial, atendiendo en todo momento a las cláusulas del
mismo, en cumpl¡m¡ento al Artículo 84, Sépt¡mo Párrafo de ,,El Reglamento de la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público,

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCAGIÓN UNILATERAL. "EI CIMAV,,se reserva eI derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que mot¡va el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si
"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará media
aviso por escrilo a este último. En el evento de tal cancelac¡ón "EL CIMAV,, pagará todos los b¡ene
o servic¡os entregados y/o term¡nados. Cuando se rec¡bi
Contrato, "EL PROVEEOOR" a menos que se ind¡cará

ere cualqu¡er aviso de cancelación bajo este
otra cosa, inmediatamenle cancelará todos

los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen
a ninguna responsabilidad por parte de "EL clMAv" excepto cuando se especifique en este párrafo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a ,,EL C|MAV" de cualquier obtigación
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

SEPTIMA. RELACIÓN LABORAL.'EL PROVEEDOR" seTá el único responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de seguridad social y crvil que resulten, conforme a los arlículos '13 y 15 áe la Ley
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PROVEEDOR,' exime a,,EL CIMAV" de cualquier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de'EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, -,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a ,,EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presente contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo cas
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocim¡ento de que cualquier disputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente contrato,
inmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situación incluyendo toda la informac¡ón relevante
con respecto a la misma.

ocTAvA. cEStÓN DE DERECHOS y OBL|GAC|ONES. ,,LAS PARTES" acuerdan que ,,EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
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obligac¡ones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorizac¡ón por escr¡to de "EL CIMAV',.

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de,,LAS PARTES', será responsabte
por cualqu¡er retraso o ¡ncumpl¡miento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o fuerza mayor,
en la inteligenc¡a de que, una vez superados eslos eventos, se reanudará la prestación de los
serv¡c¡os objeto del presente Contrato, si así lo manifiesta ,,EL C|MAV,,.

OÉcIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARCAS. ..EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilim¡tadamente de los daños y
perjuic¡os que pud¡era causar a "EL ClMAV", o a terceros, si con motivo de la prestac¡ón de los
servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR,' man¡fiesta en este
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracc¡ón
adm¡nistrat¡va y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección á la Prop¡edad lndustr¡al.

Sl como consecuencia de Io anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los servicios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante simple
aviso por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DECIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón der¡vada del presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproducirla
s¡n el consent¡m¡ento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo
ninguna circunstancia y sin prev¡a autorización por escr¡to de ,,EL CIMAV', los d¡señ
especif¡cac¡ones, fórmulas e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad
"EL CIMAV",

DECTMASEGUNOA: pENAS CONVENCTONALES. "EL CtMAV" impondrá a ,,EL pRovEEDOR"
por atraso o incumpl¡m¡ento de las fechas programadas de entrega de los b¡enes o ¡n¡c¡o o
terminac¡ón de los servicios el 1% (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláusula
segunda del presente instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados
o los servic¡os o prestados en los térm¡nos establecidos en la orden de compra ,l A21O734.

DECIMA TERCERA. RESCIS|ÓN. ,,LAS PARTES" convienen que ,,EL C|MAV,, podrá rescindir
administrativamente el presente contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones a su cargo, para
lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comunique la decisión por escrito a,,EL
PROVEEDOR", las causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles s¡guientes a la fecha en que reciba la not¡ficación exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez concluido el refer¡do plazo, "EL clMAv" emit¡rá la resolución que corresponda dentro de los'15
(quince) días hábiles sigu¡entes a la fecha en que "EL PRovEEDoR" haya recibido la notificación
antes menc¡onada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obl¡gaciones, en el entend¡do que la resolución será em¡t¡da por
"EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" inicie el proceso de rescisión administrativa de este contrato son:

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere injustificadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parcialmente, Ios derechos y

obl¡gac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL ClMAV".
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d) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a ,,EL PROVEEDOR" o a su personal que jmplique

¡ncumplimiento, tolal o parcial, a lo prev¡sto en el presente instrumento.

DECIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El pfoced¡m¡ento de rescisión se evará a
cabo conforme al artÍculo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y serv¡cios del sector
Público.

DÉCIMA QU|NTA. vtcENClA y PRóRROGAS DEL CONTRATO. La v¡gencia det presenre
contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acórdándose poÍ,,LAS
PARTES" 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin
perjuicio de su pos¡ble terminación anticipada, en los términos establec¡dos en su clausulado. Si
terminada la vigencia de este contrato "EL clMAV" tuviera la necesidad de seguir adqu¡riendo b¡enes
o servicios de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡miento de las obligac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES,';
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribu¡bles a "EL ClMAV", que impidan

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) ln¡ciado el proced¡miento de rescisión administrativa del contrato "EL clMAv" advierta que

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendada

el

la

Será requisito para elotorgamiento de la prórroga para elcumplimiento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡c¡te por escr¡to a "EL CIMAV', la prórroga
correspondiente dentro de los 15 (qu¡nce) dÍas naturales anter¡ores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, "EL clMAv" informara por escrito a "EL pRóvEEDoR.
dentro de los 5 (cinco) días naturales s¡guientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de
prórroga, "LAS PARTES" deberán modiflcar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio
modificatorio correspondiente dentro de los 5 (cinco) dÍas naturales siguientes a la fecha en que ,,EL
CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR,,su decisión, con objeto de piorrogar
la fecha o plazo pa¡a el cumplimiento de la obligación.

En caso de que "EL PRovEEDoR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas convencionales.

DECIMA SEXTA. ANTICIPO. § se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicios objeto
del presente instrumento.

DECIMA SEPTIMA. TERM|NAC|ÓN ANT|CIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por
terminados antic¡padamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bieñes o serv¡c¡os
orig¡nalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de
of¡cio emit¡da por la SecretarÍa de la Función Pública. En estos supueslos Ia dependencia o ent¡dad
reembolsará a'EL PRovEEDoR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato corespond¡ente.

DECIMA OCTAVA. MOD|F|CACIONES. .LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escr¡to, los términos y condic¡ones establec¡dos en el presente ¡nstrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este contrato, como parte
integrante del m¡smo. Dichas mod¡flcaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.
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DÉCIMA NoVENA. PRoCEDIMIENToS PARA RESoLUCIÓN DE coNTRovERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS
PARTES" conv¡enen que, en el caso de existir controversias técnicas o administrat¡vas con el objeto
y cumpl¡miento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por,,EL CIMAV,,y;,EL
PROVEEDOR" y en caso de no ex¡stir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga ,,EL C|MAV,,,
obligándose "EL PRovEEDoR" a subsanar cualqu¡er defic¡encia en un plazo no miyor a 10 (diez)
días naturales siguientes a la fecha en que rec¡ba la indicación por parte de "EL CIMÁV',.

vlGÉslMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente contrato constituye el acuerdo
íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otrá negociación,
obligación o comun¡cación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad á la fecha
en que se firme el mismo.

vtGEstMA pRtMERA. - NORMATTVTDAD APL|CABLE.,,EL C|MAV" y,,EL PROVEEDOR" se
obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector PÚblico, su reglamento; al Código Civ¡l Federali la Ley Federal de procedim¡ento
Admin¡strativo; al cód¡go Federal de Procedimientos civiles; a la Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás dispos¡ciones jurídicas aplicábles.

vlGÉslMA SEGUNDA. JURISD|CCIÓN. para la interpretación y cumplimiento det presente
contrato, así como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción
de los Tr¡bunales Federales con residencia en la ciudad de chihuahua, chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que po[ razón de su domicilio presente o futuro pud¡era corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO OEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
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CONFORMIDAD E RES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUOAD DE
CHIHUAHUA, IHUAHUA, EL 12 DE OCTUBRE 2021.

POR " EL PRO DOR '

MT LLAFUERTE c. oscAR B MARQUEZ
MANDATARIA LEGAL APODE GAL

C. JESUS ALONS CARRASCO
Y VERIFICAR ELRESPONSABL

CUMPLIMIEN NTRATO

JURÍDICO

@ 
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